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El tema del atraso económico español es, entre 10s historiadores, un tema viejo, recurren- 
te y complejo. El modo de abordar10 ha ido variando con las ocasiones. A principios de siglo, 
la vergiienza del desastre colonial condujo a 10s hombres "del 98" a ver10 con ojos fatalis- 
tas: el país no estaba hecho para alardes. Más tarde, durante cada una de las dictaduras milita- 
res, la exaltación nacionalista aconsejó tratarlo con sordina. En 10s Últimos años, la ilusión de 
la convergencia con Europa est6 alimentando una imagen menos dramática, más positiva, 
según la cua1 el atraso no ha sido ni tan grande ni, sobre todo, tan inevitable como se creyera. 
La mezcla de liberalismo y voluntarismo que, según esos optirnistas, habrá colmado, dentro 
de poco, la brecha existente entre España y las potencias de la CEE, habría bastado, otrora, 
para evitar su formación. Un planteamiento en perfecta sintonia con el de 10s gestores de 
nuestra res publica. 

Las páginas que siguen pretenden debatir algunas facetas -no todas, desde luego- de esta 
manera de pensar y de sentir. Nuestra crítica no ser6 ideológica. Atenderá, por el contrario, a 
10s hechos y al sentido común. El peso de la "herencia histórica" y de la deficiencia de 10s 
recursos naturales (patente en 10s sectores agrari0 y energético) nos parece superior al de 10s 
errores y desviaciones de la conducta humana. Los hombres, finalmente, se parecen en todas 
partes. 

¿Ruptura o inercia del impulso industrial? 

En 1975, el más viejo de 10s firmantes de este articulo present6 un primer balance erudit0 
e interpretativa de 10 que fuera la Primera Revolución Industrial en España'. De 1976 a 1983, 
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Albert Carreras trabajó en la elaboración de un índice de la Producción Industrial Española 
(IPIES), destinado a situar el fenómeno acotado por Nadal dentro del plazo más largo que co- 
rresponde a la trayectoria completa de la industrialización en nuestro país, asi como a sentar 
las bases para las comparaciones internacionales.' 

Todo indice de producción industrial es el resultado de agregar un número suficien- 
te de series sectoriales, ponderadas mediante proxys de 10s valores añadidos corres- 
pondientes. La dificultad de disponer de esos inputs aumenta con el alejamiento tem- 
poral; cuanto más largo es el periodo abarcado, mis amplio es el recurso a datos 
deficientes ylo a sucedáneos. La ambición de Carreras le llevó a reconstruir el itinera- 
rio completo de la industria moderna en España, desde la década de 1830 hasta hoy3. Su 
esfuerzo de reconstrucción de series productivas sigue considerándose como modéli- 
co. Para las ponderaciones tocantes al siglo XIX, Carreras se sirvió de 10s valores aña- 
didos brutos unitarios estimados para el año 1913. El procedimiento es tan discutible 
(jcuál no 10 es?) como coherente. El indice anual obtenido le permitió ofrecer las tasas 
periódicas de crecimiento del producto industrial que reproducimos en la columna pri- 
mera del cuadro 1 : 

CUADRO 1 

ESTIMACIONES DEL CRECIMIENTO DE LA PRODUCCION 
INDUSTRIAL ESPANOLA 

1800-1910 (en %) 

(1) (2) 
periodo Carreras Prados 

Nota: Prados ofrece diversas alternativas de cilculo del producto industrial. Despues de dedicar varias phginas 
a justificar una nueva estructura de valores añadidos para cada sector y subsector, desecha 10s resultados ob- 
tenidos y acaba utilizando la propuesta por Nadal, con las salvedades que criticamos en el texto. Dentro de esta 
opcidn (que denomina CB), Prados calcula tres índices, de 10s cuales emplea dos, según 10s casos, sin dar ma- 
yores explicaciones: el Laspeyres en la pagina 169 (cuadro 4-8); el Fisher en la pagina 45 (cuadro 1-2) y en la 
pagina 173 (cuadro 4-12). El recogido en el cuadro es este Último. 

Fuentes: Carreras (1984), pp. 149-152; Carreras (1990), p. 89; Carreras (1992), p.176; Prados (1988), p. 165. 

Las cifras transcritas se comentan en pocas palabras: tras una arrancada espectacular, 
que se extendió de 1830 a 1860, la industrialización de España redujo su ritmo a la mitad en 
10s cincuenta años posteriores. 

2. Carreras (1983). 
3. Carreras (l990), capitulo 3. 
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La tesis de Carreras ha sido puesta en cuarentena por Leandro Prados. Este autor piensa que 
Carreras exagera el crecirniento del producto industrial entre 1830 y 1910, y más precisarnente 
entre 1830 y 1860. Con la "aspiración de revisar10 a la baja' ', Prados ha calculado un índice al- 
ternativo4 cuyas tasas de crecimiento resume la segunda columna del cuadro l y cuya originali- 
dad, desde el punto de vista metodológico, consiste en el uso como valores añadidos de las cuo- 
tas fiscales asignadas por Nadal a 10s diversos sectores industriales en 1856 y en 19005. 

CUADRO 2 

ESTRUCTURA DEL VALOR ANADIDO INDUSTRIAL DE 1860, 
SEGUN PRADOS Y NADAL (en %) 

-- 

sector Prados Nadal 

Textil 23,O 23,7 

Curtidos 3,s 3,s 

Cerámica, vidrio, yeso y cal - 593 

Madera-corcho 

Mineria 

Metalurgia 

Química 595 395 

Diversas - I,] 

TOTAL 100 100 

Fuente: Prados (1988), p. 163; Nadal (1987), p. 52. 

El método seria tan aceptable como el de Carreras si no fuera por la ligereza con qué se 
aplica. Las cifras de Nadal tienen el inconveniente de referirse s610 a la industria fabril o ma- 
nufacturera y de orillar el País Vasco y Navarra. La construcción de un'índice industrial com- 
pleto (con inclusión de las industrias extractivas) y de ámbito español obligaba a cubrir tales 
déficits. Prados 10 ha hecho "a la brava": supresión pura y simple de tres sectores del elenco 
nadaliano ("cerámica, vidrio, yeso y cal", "madera y corcho" y "diversas") y reparto del 
porcentaje liberado (5,3 + 1,2 + 1,l = 7,6) entre la "minería" (5,1), el sector ausente en 
Nadal, y 10s sectores fabriles mis afectados por la ausencia de País Vasco y Navarra (cuadro 
2). El procedimiento nos parece injustificada y perturbador. La supresión de 10s tres sectores 
mencionados es gratuita. La dotación de la "mineria" por la via sustitutoria tiene el efecto de 
exagerar el peso de 10s sectores sobrevivientes, reforzando con el10 el papel de freno ejercido 
por el mayor de ellos, las industrias "alimenticias". El peso otorgado a la actividad minera, 

4. Prados (1988), pp. 143-168. 
5. Nada1 (1987), pp. 52-53 y 39. 
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una de las más relevantes y dinámicas a 10 iargo del siglo XIX6, es anormalmente bajo'. Una 
consecuencia de estas anomalías -en especial, de la última- es la de sesgar el índice a la baja. 
Para Prados, la tasa de crecimiento de la industria española apenas sobrepasó la mitad de la 
de Carreras en 1830-18608 y se equipar6 con ella en el treintenio posterior (cuadro 1) 

Posdata. Cuando este articulo ya se hallaba en prensa, Prados nos comz~nicó 10s re- 
sultados de.un nuevo cálculo del índice de la producción industrial espa fiola, que sus- 
tentan unos crecimientos superiores -y no inferiores- a 10s de Carreras en 10s períodos, 
ahora vigesimales, de 1850-1870 y 1870-18904. Esta rectificación habla mucho en favor 
de la honorabilidad de Prados y más bien poco en favor de esa clase de ejercicios. 

* L. PRADOS DE LA ESCOSURA, Spain's Gross Domestic Product, 1850-1990. A new 
series, Ministeri0 de Economia y Hacienda, Dirección General de Planificación, Documen- 
tos de Trabajo, marzo 1993. 

2. El atraso agrícola 

La polémica sobre el ritmo de crecimiento de la industria española en 1830-60, planteada 
en el epigrafe precedente, no atañe s610 a dicho sector. Muy al contrario, la interrelación que 
ilne a todas las actividades económicas proyecta la sombra de aquélla sobre el resto. El deba- 
te es especialmente vivo en el punto relativo al papel desempeñado por la agricultura. Al pre- 
sentar un súbito declive en 1860-1890, el IPIES de Carreras viene en apoyo de quienes pen- 
samos en la intervención de factores externos e incriminamos, en forma destacada aunque no 
exclusiva, a la falta de dinamismo del campo español. Al dar una imagen permanente de me- 
diocridad, el IPIES de Prados sugiere una idea de innata flaqueza, y deja libre de culpa al sec- 
tor agrario. 

Para reforzar esta exculpación, Leandro Prados añade a la tesis de un desarrollo indus- 
trial sin pulso y sin sobresaltos la tesis de un desarrollo agrícola rnás dinámico de 10 que suele 

6. Nada1 (1975), cap. 3; Nada1 (1992), p. 156. 
7. Carreras le atribuye el peso 14,6, cerca de tres veces superior. Por otra parte, cabe sefialar 

que la mineria pagó al fisco, en 1860, una cuota equivalente al 49 por 100 de la satisfecha por toda 
la industria fabril (Nadal, 1992, p. 156). Aunque las cifras no son agregables, por responder a crite- 
rios fiscales diferentes, el porcentaje aludido da una idea de la gran importancia relativa del sector 
minero. 

8. El respeto a la verdad nos obliga a decir que, sin ceder en ningún punto concreto, Carreras se 
muestra últimamente mis  condescendiente con su antagonista y piensa que en el futuro, cuando se dis- 
ponga de mayor inforrnación, la tasa de crecirniento industrial para 1830- 1860 ser6 una interrnedia en- 
tre la pradosiana de 2,6 por 100 y la suya propia de 4,6 (Carreras, 1990, p. 95). 
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decirse: multiplicación del producto total agrario por el coeficiente 2,9 a 3,3 en el largo 
plazo comprendido entre 1800 y 1910 y, 10 que es más importante, aumento de la produc- 
tividad (producto por activo masculino) del 30 al 40 por ciento en el mismo lapso de 
tiempo. El progreso de la Última, notable en términos globales, seria el resultado de dos 
movimientos de signo antagónico: de pérdida pura y simple hasta 1860 y de ganancia 
acelerada a partir de esta fecha. En el medio siglo que transcurrió entre 1860 y 1910, la 
productividad agraria española habría alcanzado una mejora del 50 al 60 por ciento, su- 
perior a la británica y a la francesa9. Casi una revolución. Adviértase, por 10 demás, que el 
acelerón se corresponde temporalmente con el ralentimiento industrial de Carreras. i No 
ser6 que la relación de causalidad entre atraso agrícola y marasmo industrial debe plante- 
arse a la inversa ?I0. 

Desgraciadamente 10s guarismos de Prados merecen poca confianza. De las numero- 
sas criticas que han suscitado nosotros retendremos dos. Apelando al sentido común, un 
no agrarista, Gabriel Tortella, observa que 10s bajísimos niveles de productividad agraria 
registrados en la España de comienzos del siglo XX parecen incompatibles con un au- 
mento considerable de los mismos a 10 largo de la centuria precedente, y añade que tanto 
la estabilidad en la distribución de la población activa cuanto la lentitud del proceso ur- 
banizador apuntan en el mismo sentido; su conclusión es "que el crecimiento agrícola no 
pudo superar el crecimiento demográfico; o sea que el crecimiento agrícola per cápita 
tuvo que ser extremadamente bajo"". Atendiendo a la metodologia, James Simpson, ex- 
perto en la materia, denuncia la fragilidad de las estimaciones, tanto directa como indi- 
recta, del producto agrario realizadas por Prados: la primera, por partir del Censo de Fru- 
tos y Manufacturas de 1799 y continuar con las "averiguaciones' ' (no publicadas) de la 
Junta General de Estadística, de 1857, que son fuentes deleznables; la segunda, por em- 
plear como variable la renta nacional, cuyo cómputo incluye, a su vez, el de la produc- 
ción agraria estimada (circularidad del razonamient~)'~. La alternativa es, para Simpson, 
el cálculo del producto en base a la evolución del consumo. Conocidos la estructura del 
consumo de productos agrarios a principios del siglo XX, el monto de las importaciones 
y exportaciones y la evolución demográfica, el historiador inglés estima prudentemente 
en un 0,64 a 0,76 por cien el crecimiento de la producción agraria española entre 1800 y 
190013. Una tasa de este orden implica un multiplicador del 1,9 al 2,l en esos cien años, 
muy inferior al de Prados (2,9 a 3,3, según hemos visto) y escasamente necesitado de 
cambios en la productividad de la tierra y de la mano de obra. 

Después de reconocer que sus números son precarios, ofrecidos con intención pro- 
vocadora, Prados ha tratado de apuntalarlos mediante dos razonamientos igualmente 

9. Prados (1988), capitulo 3. 
10. Tortella, en el prólogo a Prados (1988), p. 15. 
11. Tortella (1985), p. 68. El argumento se ha visto reforzado por las recientes estimaciones de 

O'Brien y el propio Prados (1992), que otorgan unos bajisimos coeficientes de productividad a la agri- 
cultura española en 1910. 

12. Simpson (1989 a). 
13. Simpson (1989 a), pp. 379-380. 
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frágiles. El uno es la posibilidad de que se produjera una mejora cualitativa del consu- 
mo de productos agrarios que aumentase el valor monetari0 de 10 consumido, sin au- 
mentarlo en términos de calorias. El otro es la dificultad de conciliar la idea de un 
estancamiento de la productividad agraria con el incremento correlativo de la produc- 
ción industrial, detectado por Carreras y por el propio PradosI4. Simpson, otra vez, ha 
hecho una refutación convincente de aquella posibilidad15. Nosotros vamos a rebatir la 
segunda objeción. 

Utilizando un modelo de detenninación de la demanda tanto agraria como industrial, 
Prados arguye que la hipótesis de la no mejora de la productividad agraria conduce a atribuir 
todo incremento de la demanda de productos industriales a un descenso de 10s precios relati- 
vos de estos últimos. Según su apreciación, tal descenso debería haber sido de un 60 por cien- 
to entre 1800 y 1910. Las mejoras de productividad inherentes a ese proceso de abaratamien- 
to le parecen inver~símiles'~. Se trata de un prejuicio. Es conocido, por haberse publicado 
hace tiempo, que 10s precios de las manufacturas de algodón se redujeron en un 70 por 100 
entre 183 1/35 y 1876180, y que 10s del lingote de hierro 10 hicieron en otro 66 por 100 entre 
1864 y 1885". Podemos añadir que estos descensos serian mayores de compararse la pro- 
ducción ampliamente mecanizada de 1910 con la producción completarnente artesana de 
1800. Mecanización, rebaja de costes y de precios son la esencia misma de la industria mo- 
derna. En España, la criatura industrial del Ochocientos se alimentó, en altisimo grado, de las 
ganancias de productividad del propio sector. Este fue su mérito y su desgracia. Contraria- 
mente a la idea de Prados, el estancamiento agrario español fue compatible con un cierto de- 
sarrollo industrial. Otra cosa es que, con otro nivel agrícola, aquél hubiera podido ser mis vi- 
goroso, menos raquitico. 

En definitiva, al hacer el diagnóstico del desarrollo agrano español en la centuria pasada, 
debe distinguirse entre el aumento del producto global (tanto en térrninos de cantidad como 
de valores), que debió ser importante, y el aumento de la productividad, apenas perceptible. 
El pnmero se consiguió a través de la fiebre roturadora que sigui6 a la gran mutación de las 
relaciones en tomo a la tierra traida por la revolución liberal". El segundo fue el resultado de 
la ausencia de verdadero cambio técnico (uso de maquinaria y empleo de abonos) registrado 
durante la larga fase expansivaI9. El estancamiento tecnológico limitó las expectativas de au- 
mento de la productividad a las derivadas de la sustitución de cultivos tradicionales por otros 
nuevos, de mayor valor añadido. Sin negar la existencia de indicios en la última dirección, 
debe admitirse que el reparto de la superficie cultivada y el valor del producto agrario presen- 

14. Prados (1989). 
15. Simpson (1989 b). 
16. Prados (1989), p. 711. 
17. Nadal (1975), pp. 205 y 176. En el caso del lingote de hierro hemos considerado para 1864 el 

precio en las factonas malagueñas consumidoras de carbón mineral. En 1857-59 y 1904-06,los precios 
medios del trigo fueron prácticamente 10s mismos: 27,4 y 28,5 pts./qm., respectivamente (GEHR, 
1989, cuadro 3.19). 

18. Véanse 10s trabajos incluídos en 10s volúmenes de Garcia Sanz y Garrabou (1985) y Garrabou 
y Sanz (1985), especialmente las respectivas introducciones. 

19. Sobre el abrumador predomini0 de las técnicas agrícolas tradicionales a finales del siglo XIX, 
véase Gallego (1986) y Garrabou (1985). 
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taban en 1910, momento de cierre de nuestro análisis, unos rasgos poco diferentes de 10s de 
1808: 90 por 100 de la superficie cultivada y 70 por 100 del producto total tocando a 10s ce- 
reales, el viñedo y el olivar; 75 y 54 por 100, respectivamente, a 10s cereales solos2'. 

3. Las actitudes empresariales 

El retraso de la industria. Rompiendo con una larga tradición historiográfica, Leandro 
Prados exoneró de culpa a la agricultura. Partiendo de Prados, Gabriel Tortella insinuó la res- 
ponsabilidad de "la propia industria, que no supo o no quiso [repare el lector en la omisión 
del 'no pudo'] buscar mercados exteriores entrando en competencia con otros paises"". Ins- 
pirándose en Tortella, Jordi Palafox y Pedro Fraile, cada uno a su manera, acusan sin rodeos a 
10s empresarios de haber tomado conscientemente una opción perjudicial para 10s intereses 
generales y, a la postre, para la industria misma. Los cargos han pasado del ámbito de la de- 
manda al de la oferta. 

Palafox centra su acusación en el textil catalán. A la hora de buscar la maximización de 
10s beneficios, 10s fabricantes algodoneros y laneros dei Principado habrian preferido "la via 
elevación de 10s precios de venta" a "la via aumento de las cantidades vendidas". El autor 
apoya su tesis en sendos cuadros estadisticos. El de la industria algodonera establece 10s pre- 
cios de la materia prima (el algodón en rama), 10s semi-manufacturados (el algodón hilado) y 
10s manufacturados propiamente dichos (el tejido), a lo largo del periodo comprendido entre 
1857 y 1 88922. La conclusión a sacar del cotejo de estas series seria doble: la)los precios, tan- 
to de hilados como de tejidos, dibujan una trayectoria de tendencia netamente alcista, no obs- 
tante tratarse de una etapa de intensa renovación tecnológica, es decir de clara reducción de 
10s costes productivos; y 2") "la relación entre 10s precios de 10s manufacturados y semi- 
manufacturados y 10s de la materia prima no muestra descenso alguno a lo largo de esta eta- 
pa, a pesar del aumento que tuvo que experimentar la prod~ctividad"~~. En definitiva, la me- 
jora del equipo productivo no trajo, como cabia esperar, el abaratamiento del producto aca- 
bado ni la disminución de 10s valores añadidos unitarios, sino todo lo contrario. "La 
trayectoria de 10s precios en España es un clan'simo contrapunto a la evolución de la industria 
textil durante la Revolución Industrial, que estuvo caracterizada, como es bien conocido, por 
un descenso espectacular en 10s precios de 10s articulos de a l g ~ d ó n " ~ ~ .  En un contexto euro- 
peo, el comportamiento del fabricante catalán se habria caracteyizado por 10s "supuestos 
conservadores" y la "ausencia de dinamisme capitalista' "'. Una conducta que tendria otras 
expresiones concretas en la duración de la jornada laboral, "la generalización del trabajo a 
destajo, la masiva utilización del trabajo femenino e infantil, el traslado de la industria a la 

20. Gehr (1989), cuadros 3.10 y 3.20. 
21. Tortella en el prólogo a Prados (1988), p. 15. 
22. Palafox (1991 a), p. 54. 
23. Palafox (1991 a), p. 53. 
24. Ibidem. 
25. Palafox (1991 a), p. 55. 
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montaña por parte del Fomento del Trabajo (sic) para mantener 10s bajos salarios y evitar la 
conflictividad, y la existencia de colonias de trabajadores -alguna de ellas amuralladas en el 
Alt Llobregat- en diversas comarcas textilesflZ6. Y Engels sin enterarse ... 

Realmente insólito ... y poc0 creíble. La compatibilidad entre costes en descens0 y pre- 
cios en ascenso exigiria una situación de monopolio, que no era precisamente la de la indus- 
tria catalana dentro del mercado español, y una oferta inelástica, que desrnienten las cifras de 
entrada de algodón en rama. Palafox sufre una tremenda confusión, por causa de una de las 
fuentes que utiliza. Los precios del algodón en rama son 10s del "Diario de Barcelona' ' reco- 
pilados por Lucas Beltran2', que no ofrecen duda. Los supuestos precios de 10s hilados y 10s 
tejidos son 10s valores medios unitarios del comercio de cabotaje, calculados por M.C. Are- 
nalesZ8 y divulgados por A. CarrerasZ9, del todo inservibles, por no atender ni poc0 ni mucho a 
la composición interna del paquete (clases y calidades distintas de la mercancia), variable de 
año en año. La curva dibujada por tales valores es tan errática que se descalifica por simisma. 

Hablar de "hilados" y "tejidos" sin mhs es improcedente. Los únicos precios verdade- 
ros son 10s de cada clase de tejido, con un hi10 de trama y un hi10 de urdimbre determinados, 
una textura especifica y un acabado preciso. La dificultad estriba en formar una serie sufi- 
cientemente larga con ellos. Para obviarla nosotros hemos recurrido a las ' 'hojas de precios' ' 
remitidas cada temporada (de dos a seis por año), a sus clientes, por la empresa "La España 
Industrial, S.A.", con fjbrica algodonera de ciclo completo en el pueblo barcelonés (barri0 
capitalino, desde 1897) de Sants. El establecimiento en cuestión ha trabajado regularmente 
de 1849 a mediados de la década de 1960. Esta trayectoria, tan dilatada, y el cuidado de 10s 
responsables empresariales en preservar la documentación convierten el archivo de La Espa- 
ña Industrial en un fondo insu~tituible~~. De 10s tejidos correspondientes al periodo que nos 
ocupa, el de presencia mis larga -y, por 10 tanto, de mayor representatividad- es la "percali- 
na lisa superior", fabricada de forma ininterrumpida de 1850 a 1907. Consecuentemente, 
nosotros proponemos la serie de 10s precios a ella referida como expresión de la tendencia de 
10s precios de 10s tejidos catalanes de algodón en general. El gran número de fabricantes o de 
oferentes, es decir el elevdo grado de competencia, eliminan el riesgo de discrepancias fun- 
damentales con otras posibles series. Es inútil y patético el empecinamiento de Palafox en 
sostener 10s valores del cabotaje y la tesis que ha montado sobre ellos, con el argumento de 
que 10s precios de La España Industrial corresponden a "una empresa de tamaño y caracte- 
risticas tal vez no tipi ca^"^'. 

Los precios de la "percalina lisa superior" fabricada por la firma santsense forman la co- 
lumna 1 del cuadro 3. Sus diferencias con 10s valores unitarios del cabotaje no pueden ser más 
contrastados. Su parecido con 10s precios de 10s estampados ingleses de exportación (Prin- 
tedgoods), insertos en la columna 2 del mismo cuadro, resulta confortadora. Superado el pe- 

26. Palafox (1991 a), p. 58. 
27. Beltrán (1945). 
28. Arenales (1976). 
29. Carreras (1989), p. 229. 
30. Fernández, Balada y Martí (1990). 
3 1. Palafox (en curso de publicación). 
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riodo del "hambre de algodón" y de la guerra franco-prusiana, tanto la fabricación catalana 
como la británica inician una fase de precios a la baja, que no cambiará de signo hasta 1897, en el 
primer caso, y 1900, en el segundo. La generalización del telar mecánico y la adopción parcial, 
más intensa en Cataluña, de la hiladora ''continua' ' (ring fr~rne)~', han reducido 10s costes de 
producción, como es natural, y favorecido el recorte de 10s precios de venta, como era de espe- 
rar, en ambos territorios. En el momento de maximizar 10s beneficios, el fabricante autóctono 
adopta la rnisma estrategia que su homólogo extranjero. Las analogia de conductas aparece rati- 
ficada en el gráfico 2, conshuido a partir de la columna 4 del cuadro 3, que expresa la diferencia 
entre el precio de venta del tejido y el coste de la materia prima (columna 3) empleada en fabri- 
carlo. Los valores aiiadidos por unidad de producción han tendido claramente a reducirse: señal 
inequívoca de que el empresari0 busca compensación en el aumento de las cantidades vendidas. 
Un rotundo desmentido de la "aversión al riesgo" que le imputa P a l a f ~ x ~ ~ .  

CUADRO 3 

PRECIOS DE LOS TEJIDOS DE ALGODON CATALANES (PERCALINA LISA 
SUPERIOR) E INGLESES (PRINTED GOODS) Y DE LA MATERIA PRIMA (AL-GODON 
EN RAMA AMERICANO) EN BARCELONA, Y ESTIMACION DEL VALOR ANADIDO 

EN LA INDUSTRIA ALGODONERA CATALANA, 1850- 1907. 

(1) (2) (3) (4) 

Percalina lisa superior Printed goods Al~odón en rama Valorañadido 

Pesetas Peniques Pesetas Pesetas 
constantes 1880=100 por yarda 1880=100 constantes 1880=100 constantes 
por metro por kilo por kilo 

32. El sistema continuo de hilar supone un aumento de productividad de la tercera parte, por 10 me- 
nos, respecto del sistema tradicional o intermitente. En contrapartida, no resulta aplicable a la produc- 
ción de hilados finos. La industria algodonera británica, especializada en 10s Últimos, anduvo más lenta 
que las restantes (salvo la suiza) en la adopción del nuevo método de hilatura. Véase Stonehouse y 
Wright (1984). 

33. Palafox (en curso de publicación). 
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(1) (2) (3) (4) 

Percalina lisa superior Printed goods Algodón en rama Valoraííadido 

Pesetas Peniques Pesetas Pesetas 
constantes 1880=100 por yarda 1880=100 constantes 1880=100 constantes 
oor metro por kilo por kilo 



Jordi Nadal y Carles Sudria 

(1)  (2) (3) (4) 

Percalina lisa superior Printed goods Algodón en rama Valorañadido 

Pesetas Peniques Pesetas Pesetas 
constantes 1880=100 por yarda 1880=100 constantes 1880=100 constantes 
por metro por kilo por kilo 

Nota: el valor añadido ha sido calculado suponiendo un peso del tejido de 0,143 kgs. por metro y una mermadel 10 
por ciento en el proceso de hilatura y tisaje. 

Fuentes: fondo de "La España Industrial, S.A." (Arxiu Nacional de Catalunya), Annual Statement of Trade (pre- 
cios de exportación F.O.B., comunicados por Daniel Tirado) y Beltrán (1945). 

"El reducido dinamismo del sector textil, concentrado en Cataluña, puede deducirse 
también de la trayectoria seguida por 10s precios del tejido de lana entre 1896 y 1925 [...I. La 
falta de datos para algunos años no impide comprobar que [...I la tendencia de 10s precios es 
~reciente"~~.  Más en concreto, la fábrica Corominas, de Sabadell, vende en 1913 (la última 
fecha que aquí interesa) su tejido de estambre denominado "gerga bronch de primera clase' ' 
con un sobreprecio del 76 por 100 respecto de 1896, en tanto que la media de 10s sobrecostes 
productivos de diversas fábricas no excede del 25 por 100 entre una y otra fecha. De ser acep- 
tables, estas cifras darian la razón al historiador valenciano. El margen del fabricante se ha- 
bria multiplicado por tres en s610 diecisiete años. iEspléndido negocio! Sin embargo, vistas 
de cerca, las cosas no parecen tan sencillas. Por una parte, 10s datos de 1913 vienen precedi- 
dos de otros ocho en que la relación entre precios y costes es de signo contrario (costes mis 
altos) y de cuatro mis simplemente inexistentes; de manera que el sobreprecio que tanto im- 
presiona en 1913 s610 est6 acreditado para ese año, 10s dos precedentes y 1904. Por otra, si en 
vez de considerar 10s costes en general -un capitulo que engloba la energia, 10s salarios, el hi- 
10 de estambre, 10s acabados y 10s impuestos- referimos, como en el caso del algodón, 10s 
precios de venta al coste principal, que es el de la lana limpia nacional o extranjera, entonces 
el balance cambia de signo, el aumento de valor de la materia prima deja bastante atris el de 
la cotización del producto manufacturado. El cuadro 4 asi 10 expresa: 

34. Palafox (1991 a), p. 55. 
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GRÁFICO i 
PRECIOS DE LOS TEJIDOS DE A L G O D ~ N  1880=1000 

Percalina. Espaiia 

Rillted pieces. Gran Bretaiia 

GRÁFICO 2 
TEJIDOS DE ALGODON 

ESTIMACION DEL VALOR ANADIDO UNITARI0 (PtslKg) 
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CUADRO 4 

PRECIOS DEL TEJIDO DE ESTAMBRE Y DE LA MATERIA PRIMA EN SABADELL, 
1895-1896 Y 1913-1914. 

Precio de la 
Precio del lana blanca española Precio de la lana 

Año tejido lavada en Sabadell extranjera 

Fuente: Deu (1986), vol. 11, pp. 107,48 y 58. 

A pesar de proceder del mismo autor, esas cifras están en desacuerdo con las aducidas 
antes acerca del crecimiento del margen empresarial. Algo falla. A la espera de resolver la 
antinomia, la actitud más sensata consiste en su~pender el juicio. En el estado actual de la in- 
vestigación, no hay elementos para sostener que el fabricante lanero catalán se haya des- 
envuelto con una lógica distinta a la del fabricante extranjero. 

"En oposición a la interpretación del atraso industrial como un problema único de insufi- 
ciencia de demanda", Pedro Fraile sostiene "que 10s factores de oferta, especialmente la or- 
ganización industrial y la estructura institucional del país, tuvieron por lo menos tanto prota- 
gonismo como la demanda en el retraso relativo de la industrialización española antes de la 
guerra La capacidad de 10s empresarios "para aprovechar la estabilidad política de 
la Restauración se materializó en la formación de grupos de presión bien organizados y diri- 
gidos", verdaderos lobbies o coaliciones industriales a 10s que aglutinaba un doble propósi- 
to: primero, "la obtención de legislación por parte del estado que canalizase recursos desde 
10s consumidores hacia 10s grupos de interés, haciendo crecer 10s precios por encima de la 
competencia", y, segundo, "la ocupación y control de 10s propios organismos políticos en- 
cargados de generar la legislación redi~tributiva"~~. Dentro de este plantearniento, "la con- 
tención de la competencia extranjera fue la estrategia redistributiva más importante, y la pro- 
tección arancelaria su instrumento primordial, aunque no  únic^"^'. Ese disfrute del mercado 
interior en condiciones de exclusividad, o casi, habría proporcionado a 10s industriales espa- 
ñoles unos beneficios (verdaderas rentas) inalcanzables en 10s mercados de fuera3'. En con- 
trapartida, la eliminación de la competencia internacional limitó la capacidad de compra del 
consumidor autóctono, trajo la ineficiencia en la asignación de recursos (pérdida de renta 
real) y acabó por recortar las expectativas de la propia industria. En el caso español, concluye 
Fraile, 10s años comprendidos entre 1874 y 1950 no vieron, como se ha repetido tantas veces, 
un proceso de "industrialización sustitutiva de importaciones", sino otro, distinto e inédito, 
de "desindustrialización [relativa al resto de Europa] por sustitución de exportaci~nes"~~. 

35. Fraile (1991), p. 25. 
36. Fraile (1991), p. 26. 
37. Ibidem. 
38. Fraile (1991), p. 116. 
39. Fraile (1991), p. 218. 
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La audacia de la propuesta exige que nos detengamos en ella. Creemos no tergiversar al 
decir que las premisas que la sustentan se reducen a tres explícitas y otra implícita. Las pri- 
meras pueden expresarse asi: a) la industria española del último cuarto del siglo XIX era rnás 
o menos competitiva en 10s mercados intemacionales; b) pese a ello, al acercarse el carnbio 
de centuria, 10s industriales españoles decidieron retirarse de la competencia con 10s otros 
paises, para dedicarse al mercado interior, rnás pequeño pero también rnás rediticio, y c) 
aprovechando la debilidad del régimen parlamentario, 10s lobbies industriales intervinieron 
decisivamente en la generación de 10s aranceles utilizados para la reserva del consumo do- 
méstico. Por otra parte, la premisa implicita en la tesis de Fraile es la perversidad intrínseca 
de toda política proteccionista. Pasamos a analizar a), b) y c) y a reservar para un apartado es- 
pecial la consideración de la premisa no explicitada. Previamente, debemos advertir que, al 
referirse a "la industria española", nuestro autor no hace sino extrapolar unos análisis limi- 
tados al sector siderúrgic0 vizcaíno, de manera principal, y al sector algodonero catalán, de 
manera complementaria. 

a) "Con una oferta amplia de capital y tecnologia, la industria siderúrgica española [vas- 
ca, fundamentalmente] creó [...] una estructura competitiva en línea con el resto de las regio- 
nes siderometalúrgicas de Europa, y durante las dos Últimas décadas de siglo exportó rnás de' 
la mitad de su producción de lingote' '40. Atendiendo a 10s cálculos de González Portilla, "el 
hierro vasco era [durante la década de 18901 entre el 20 y el 30 por ciento mis barato que el 
inglés, alemán, belga y francés". Esta baratura le "confería una clara ventaja para la compe- 
tencia interna~ional"~'. 

Sin discutir el último aserto, debemos precisar que el arrabio vizcaíno no sacaba la mayor 
ventaja comparativa de su menor coste, sino de su capacidad de adaptación a 10s métodos de afi- 
no entonces en boga. A fines del siglo XIX, la mayor parte del lingote salido del alto hom0 era 
sometido a nuevas operaciones metalúrgicas, ya fuera para la obtención de piezas moldeadas, 
ya fuera, muy principalmente, para su transformación en metal maleable -el acero- mediante 
algún procedimiento de afino42. El segundo destino era, con mucho, el rnás frecuente. Entre 
1876 y 1890, el auge del acero Bessemer, sobre todo en Inglaterra, dispar6 la demanda de las 
menas y, en cantidad infinitamente menor, de 10s hierros vascos. De 1890 a 1900, el ascenso de 
la fabricación Martin-Siemens ácida sostuvo esta demandaJ3. Una característica técnica común 
a ambos métodos de obtención del acero era la exigencia de fundiciones muy puras de fósforo y 
azufre (menos del 0,05 por 100 de uno y otro elemento). El lingote fundido -en España o fuera 
de ella- a partir de 10s minerales vizcainos era, en Europa, el que mejor cumpiía esta condición. 
Su menor coste importaba menos. La demanda de lingote español por parte de las acerenas ex- 
tranjeras ha durado tanto como el esplendor de 10s procedimientos "ácidos" de afino. Su térmi- 
no ha llegado con el triunfo de 10s procedimientos "básicos". De otro modo no se explicaria 
que, gozando de aquella baratura relativa tan considerable ( del 20 al 30 por 100 respecto de 10s 
hierros "europeos"), de pronto hubiera dejado de exportarse. 

40. Fraile (1991), p. 112. 
41. Fraile (1991), p. 111. 
42. Lederbur (1903), p. 145. 
43. Escudero (1987), tomo I, pp. 50 y siguientes. 
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A fines del siglo XIX 4 momento de la supuesta retirada a posiciones exclusivamente do- 
mésticas- "10s empresarios textiles no poseían una dotación de recursos y una ventaja locacio- 
nal tan favorable como 10s siderúrgicos, pero producian a costes que no indicaban una especial 
desventaja comparativa española en el sector"44. A principios del XX, "la ventaja parcial de 10s 
exportadores españoles quedaba corroborada por la minuciosa comparación que realizaron 
Francisco Bernis y José Martínez Rosa para una amplia muestra de productos textiles, y que po- 
nia de manifiesto la ventaja catalana en algunos hilados, teñidos, estampados y géneros de pun- 
to en relación a competidores incluso como Estados Unidos o Gran Bret~iíía"~~. 

La primera referencia, a la situación finisecular, es gratuita: nada ni nadie avalan la afir- 
mación de Fraile según la cua1 10s algodoneros catalanes producian a costes comparables 
con 10s de sus competidores extranjeros. La segunda referencia, al estudio de Bernis y su co- 
laborador, peca de abusiva y de insuficiente a la vez. Por una parte, 10s dos estudiosos no pre- 
sentan ningún dato numérico que permita contrastar 10s costes y/o 10s precios de cualquier 
manufacturado o semimanufacturado algodonero catalán con 10s de sus análogos extranje- 
ros. De otra, Bernis y Martinez Rosa reducen la pretendida ventaja -en cuanto a costes- de la 
industria española a "algunos hilados" y, 10 que es más relevante, avisan sin equivoco posi- 
ble acerca de la precariedad de su conclusión: ''10s ponentes necesitan sentar claramente que 
no consideran totalmente probada la igualdad de costos [adviértase que aquí ya no se habla 
de ventaja] en la industria textil española y extrangera, y a reserva de 10 que resultara de una 
investigación tan detallada como 10 requiere la importancia del asunto, consideran, si, que 
sobran elementos para suponer que la 'infraproduccibilidad' de fabricación de nuestra in- 
dustria ha sido muy e~agerada"~~.  Exagerada o no (nosotros no tenemos inconveniente en 
admitir que sí), 10 cierto es que el trabajo que estamos comentando dedica un epígrafe entero 
a "justificación de la menor produccibilidad e~pañola"~'. Las afirmaciones de Fraile en- 
cuentran poco, por no decir nulo, apoyo en las referencias que utiliza. 

b) "El auge de la protección española y el abandono de la competencia exterior para con- 
centrarse en el mercado doméstico fue una decisión empresarial racional basada en la com- 
paración de costes y beneficios de las dos e~trategias"~'. ''La involución industrial española 
durante el cambio de siglo no parece que estuviese motivada por una expulsión del mercado, 
es decir por una imposibilidad insalvable de participar en el mercado internacional a costes 
competiti~os"~~, sino por "el abandono en buena parte voluntari0 de 10s mercados de expor- 
ta~ión"~'. 

En el apartado a) de este epigrafe se ha relacionado la fase exportadora del arrabio viz- 
caíno con el periodo de auge de 10s métodos ácidos de obtención del acero. Ahora, la cohe- 
rencia induce a relacionar el térrnino de aquella fase con el cambio tecnológico que desplazó 

44. Fraile (1991), p. 1 16 
45. Fraile (1991), p. 115. 
46. Bernis (1917 ?), pp. 445-446. 
47. Bernis (1917 ?) pp. 440-441. 
48. Fraile (1991), pp. 192. 
49. Fraile (1991), p. 115. 
50. Fraile (1991), p.33. 
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el acero ácido al frente de la producción siderúrgica. A partir de 1879, dos procedimientos 
nuevos fueron capaces de eliminar el fósforo de la fundición al ser convertida en acero. El 
problema consistia en evitar que la cal, imprescindible para que el fósforo se desprendiese de 
la colada, no destruyera 10s recipientes en 10s que se operaba el afino. Un revestimiento de 
dolomia calcinada, ideado por Thomas y Gilchrist, vino a resolverlo. Contrariarnente al con- 
vertidor Bessemer, el convertidor Thomas no s610 admitía sino que requeria una fundición 
rica en fósforo. Poco después, la mejora -el revestimiento básico y la acción de la cal- era 
aplicada al hom0 Martin-Siemens. En este caso el éxito fue aún mayor, por admitir cualquier 
tipo de lingote y de chatarra, con independencia de su tenor fosforoso. Al cabo de pocos años, 
10s métodos básicos habían condenado el Bessemer y el Martin-Siemens ácido a la obsolen- 
cia. 

Cuando se trata de la involución de la siderurgia vasca, no cabe hablar de repliegue em- 
presarial sino de presión desde fuera. Contra la tesis de Fraile, el mineral y el lingote de aque- 
lla región acabaron arrinconados, expulsados de 10s mercados intemacionales, por la acción 
del progreso técnico. Sorprende que "nuestro" autor haya sido incapaz de percibir la viga en 
el ojo propio, después de haber detectado la paja en el ajeno: 

' 'h virzculación tecnológica de la siderurgia inglesa con 10s inputs vascos, al retar- 
dar la adopción de 10s convertidores básicos, fue una de las causas de la pérdida del 
liderazgo del Reino Unido en rnateria siderometalúrgica durante las dos primeras 
décadas de este sig10"~'. "La dependencia de la siderurgia británica de las mirzas 
espaiiolas llevó a aquella a ser desplazada del mercado internacional por 10s méto- 
dos básicos de la competencia alemana"". 

Si esto fue asi, que 10 fue, en el caso británico, para el que el propio Fraile puntualiza que 
"las importaciones de [mineral de] hierro vasco en sus años más pujantes solo representaban 
un tercio del consumo iqué no sucedería con la fundición vizcaína, supeditadaen un 
cien por cien a las menas autóctonas y completamente dependiente de la hulla y del coque in- 
glés y galés? 

"La evolución exportadora del otro gran sector industrial español, 10s textiles de algo- 
dón, fue casi idéntica a la del sector  siderúrgic^"^^. Crecimiento a una tasa acumulativa 
anual del 15,8 por 100 entre 1875 y 1897 y decrecimiento a partir de la última fecha. "El 
cambio de tendencia coincide con la independencia de Cuba, Puerto Rico y Filipinas en don- 
de se centraban la mayor parte de las ventas textiles españolas del exterior. Como ha analiza- 
do Carlos SudriB, la independencia significó un cambio radical en el marco de la relación co- 
mercial entre 10s clientes de 10s nuevos paises y de 10s oferentes catalane~"~~. 

La última frase es sibilina. Sin decirlo claramente, sugiere una simple ruptura mercantil, 
a consecuencia de la ruptura del vinculo politico, cuando, según argumenta Sudrih, 10 que hi- 
zo la emancipación colonial fue devolver a 10s territorios emancipados la libertad de corner- 

51. Fraile (1991), p. 109. 
52. Fraile (1991), p. 110. 
53. Fraile (1991), p. 109. 
54. Fraile (1991), p. 113. 
55. Fraile (1991), p. 113- 114. 
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cio hasta entonces secuestrada por la metrópoli. El consumo de tejidos catalanes por las pro- 
vincias ultramarianas habia sido durante el período 1882-1897 (mejor que 1875- 1897) un 
consumo forzoso, organizado a espaldas de las leyes de la competencia. La rebaja de 10s de- 
rechos exigidos a 10s textiles españoles y el aumento simultáneo de 10s cobrados a 10s ex- 
tranjeros habian acabado confiriendo a 10s primeros una ventaja decisiva en 10s mercados 
coloniales. Esta y no otra fue la razón de aquella corriente exportadoras6. En igualdad de con- 
diciones mercantiles, la hegemonia de las manufacturas inglesas y norteamericanas no se hu- 
biera roto. Los costes de la producción textil catalano-española siguieron siendo superiores 
después de 1882. 

c) "En el medio siglo anterior a 10s aiios treinta [...I 10s lobbies industriales se convirtie- 
ron en uno de 10s artífices más importantes, aunque no el único, de la estrategia económica 
que acabó separando a la economia industrial española del mercado internaci~nal"~'. "El 
estudio detallado de la siderurgia y de manera secundaria de 10s textiles pone de manifiesto 
que la intervención protectora del estado y en especial la formación de aranceles [fue] el re- 
sultado de la presión sobre las instituciones públicas, es decir 10s individuos del estado, de 
lobbies industriales que por su formación, localización y organización interna lograron [...I 
crear una barrera protectora para la industria española sin paralelo en otras economías euro- 
peas de características simi la re^"^^. 

Unas verdades a medias que, por el10 mismo, conllevan medias mentiras. Ni puede ha- 
blarse de lobby algodonero catalán, al menos en los términos en que lo hace Fraile, ni es cier- 
to que 10s intereses industriales hayan impuesto "su" política arancelaria con anterioridad a 
1906. Pasamos a desarrollar estas dos objeciones, una detrás de otra. 

La formación de un lobby exige una estructura oligopolistica, es decir concentrada nu- 
mérica y geográficamente, en un determinado sector económico. Pocas empresas, de tamaño 
grande, sobre un territori0 de dimensiones reducidas. Estas condiciones son las que permiten 
cohesionar el grupo, aunar voluntades, adoptar estrategias e imponer criterios o intereses a la 
Administración. Pedro Fraile, a quien debemos la caracterización precedente, sostiene la in- 
dole oligopolistica de 10s dos grandes sectores industriales españoles en 10s que basa su estu- 
dio. Sendos cuadros estadísticos con indicaciones acerca de la concentración de capitales, en 
la siderurgia, y de utillaje, en el algodón, le sirven de "prueba' '. Nuestro cuadro 5, síntesis de 
ambos, con la sola novedad de presentar todas las cifras en porcentaje, desmiente una parte 
de su aserto. 

Los números son diáfanos. Las cuatro y seis mayores empresas siderúrgicas concentra- 
ban, en 10s años 1930, el 96 y 98 por cien, respectivamente, de 10s capitales invertidos en el 
sector. Las cuatro y seis mayores fábricas algodoneras concentraban, en 1929, el 9,4 y el 10,6 
de todos 10s husos, y el 4,9 y el 7,O por cien de todos 10s telares. Las dos series numéricas adu- 
cidas son de signo antagónico. La estructura oligopólica, evidente en la industria del hierro y 
el acero, no existia en la industria textil. Contra 10 afirmado por Fraile y en base a sus mismos 

56. Sudri8 (1983). 
57. Fraile (1991), p. 30. 
58. Ibidem. 
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CUADRO S 

CONCENTRACION EN LOS SECTORES SIDERURGICO (ANO 1930) Y ALGODONERO 
(ANO 1929), EN PORCENTAJE. 

siderurgia (capitales) 

4 mayores 
empresas 

96 

6 mayores 
empresas 

98 

algodón 

Fuentes: Tablas 5.4 y 5.5 del libro de Fraile. 

datos, "la estructura de la capacidad instalada textil [no] se distribuís alrededor de un sector 
dominante representado por grandes  firma^"^'. Muy al contrario, 10s grandes establecimien- 
tos algodoneros eran la salvedad dentro de una estructura "at~mizada"~~, formada por más 
de un millar de unidades. En ese contexto, "la adopción de decisiones para la búsqueda de 
aran~eles"~' debió ser cualquier cosa menos fácil. De ahí, muy probablemente, "el sistema 
universal de nuestro proteccioni~mo"~~, que 10s expertos de la época consideraban un verda- 
dero "de~atino"~~. 

La política comercial durante 10s primeros veinte años de la Restauración ha sido objeto 
de un estudio pormenorizado e inteligente por parte de José Ma. Serranom. Fraile 10 conoce, 
puesto que 10 incluye dentro de un núcleo de "estudios de gran calidadWb5, pero no 10 utiliza. 
Sus hallazgos vienen a contrapelo de las tesis que sustenta: mejor olvidarlos. Serrano expli- 
ca, en efecto, que de 1875 a 1895 por 10 menos aquella política estuvo al servicio de 10s inte- 
reses agrícolas, y no de 10s industriales. La promoción exterior del vino y la protección inte- 
rior del cereal constituyeron, a 10 largo de aquellos dos decenios, su santo y seña. Primero, 
trató de expandir 10s caldos españoles, aprovechando las dificultades de la Francia filoxera- 
da. Más tarde, desde 1885, hubo de compaginar dicha expansión con la defensa del grano na- 
cional, combatido en campo propio por el de fuera. Los tratados de comercio, con unos deter- 

59. Fraile (1991), pp. 136-137. 
60. Bernis (1917 ?), p. 134. 
61. Fraile (1991), p. 136. 
62. Bernis (1917 ?), p. 451. 
63. Bernis (1917 ?), p. 430. 
64. Serrano (1987). 
65. Fraile (1991), p. 70. 

4 mayores 
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4,9 
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minados paises, y el arancel, como norma general supletoria, fueron 10s instrumentos de una 
y otra estrategia. 

Como contrapartida de las exportaciones vinícolas, el país tuvo que abrir la puerta a las 
manufacturas extranjeras. La inclusión de una segunda columna en 10s aranceles de 1877 y 
1882 permitió rebajar 10s derechos de entrada a las mercancías de las naciones "conveni- 
das" con la nuestra. Los convenios de 1882 y 1885 con Francia y Gran Bretaña, 10s paises 
que suministraban la mayor parte de las importaciones españolas, reforzaron la tendencia li- 
beralizadora. Los tejidos extranjeros volvieron a introducirse en el mercado español; sus va- 
lores subieron del 4,8 por 100 del total en 1870-74 al 6,8,6,7 y 6,9 por 100 en cada uno de 10s 
tres quinquenios sigui en te^^^. De 1875 a 1890 el trato de favor otorgado a la agricultura de 
exportación caus6 graves perjuicios a 10s diversos ramos de industria. La Adrninistración, 
que tenia plena conciencia de ellos, trató de compensarlos mediante el otorgamiento de faci- 
lidades al sector manufacturer0 en la esfera del comercio colonial. Las exportaciones de teji- 
dos y otros artículos a Cuba, Puerto Rico y Filipinas, que Fraile considera una prueba de la 
competitividad de la industria española, deben verse como un paliativo nada espontáneo a la 
pérdida de cuota de mercado en el interior de la propia metrópoli. 

Los viticultores fueron 10s grandes beneficiarios de la política arancelaria hasta 1892. En 
la Última fecha, el fracaso de las negociaciones con Francia para renovar el tratado de comer- 
cio de 1882 puso término al ciclo de la gran exportación vinatera española y confirió vigen- 
cia exclusiva, sin cortapisas, al arancel ultraproteccionista de 1891. "En lugar de un sistema 
de Arancel más Tratados [...I queda el primer0 prácticamente al de~nudo"~~.  A1 fallar la vo- 
luntad negociadora de 10s franceses, las altas tarifas del arancel, pensadas s610 como punto 
de partida de la negociación, adquieren una virtualidad ni prevista ni deseada. Un regalo 
inesperado para 10s sectores algodonero, lanero y siderometalúrgico, que sienten aflojarse la 
presión de 10s tejidos y 10s hierros foráneos. La parte de 10s textiles dentro de 10s valores glo- 
bales de la importacibn, que habia sido del 6,9 por 100 en 1885-1889, desciende al 4,8 en 
1890-1894 y al 3,3 en 1895-189968. 

Un regalo es un obsequio gratuito, sin mérito del que 10 recibe. Los industriales españo- 
les, organizados en lobbies o no, han sido ajenos al viraje proteccionista en la Restauración. 
Las ventajas que durante la Última década del siglo han adquirido dentro de España no se de- 
ben a una ''captura del e ~ t a d o " ~ ~ ,  sino a un mero accidente. Habrá que esperar a 1906 para 
que una nueva Ley arancelaria atienda decididamente a sus intereses. ' 'Aunque para enton- 
ces han cambiado muchas cosas. La viticultura ya no representa tanto como en 1890, la pér- 
dida de las colonias exige una compensación nítida a la industria textil en momentos de auge 
del catalanismo y la siderurgia vizcaína ha continuado desarrollándose y cobrando impor- 
tancia como centro de pre~ión"~', además de perdido su ventaja comparativa a resultas del 
cambio tecnológico. 

66. Serrano (1987), p. 80. 
67. Serrano (1987), p. 203. 
68. Serrano (1987), p. 80. 
69. Fraile (1991), p. 185. 
70. Serrano (1987), p. 139. 
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4. Los sobrecostes originados en la demanda 

Los empresarios industriales del periodo 1860- 19 13 ajustaron sus comportamientos a las 
pautas de conducta europeas. A pesar de ello, nunca, en condiciones normales, consiguieron 
competir de tú a tú con sus homólogos extranjeros. La razón de tal inferioridad fue más exógena 
que endógena. En el caso concreto de la industria algodonera, Bernis y Martínez Rosa, tan caros 
a P. Fraile, pudieron sentenciar sin ambages: "para el desarrollo de sus exportaciones [el algo- 
dón] no tropezó en una menor 'produccibilidad' debida a la manera de ser de la industria misma, 
pero sí con una falta de organización y fácil funcionamiento de toda nuestra ec~nomía"~'. Este 
diagnóstico no supone que faltasen 10s problemas por el lado de la oferta, sino que 10s principa- 
les de ellos se originaban en las circunstancias del entorno o del sistema. Fieles a nuestros plan- 
teamientos, pasamos a analizar 10s provinentes de la demanda o del mercado. 

El rasgo estructural mis visible y más criticado del textil español era la reducida dimen- 
sión de sus plantas (véase el cuadro 6 para la hilatura). Esta característica, que redundaba en 
unos gastos generales superiores o en unas economías de escala inferiores, no provenia de 
una propensión genética de 10s catalanes hacia 10 pequeño, sino de las condiciones adversas 
del consumo. Los niveles de renta proporcionados por el conjunt0 de la economia eran anor- 
malmente bajos; el recurso forzoso al grano nacional, bastante mis caro que el extranjero, re- 
cortaba aún más la capacidad de compra de articulos manufactura do^^^; la recurrencia de ma- 

CUADRO 6 

DIMENSIONES DE LAS FABRICAS DE HILADOS DE ALGOD~N,  1913. 

husos husos 
fábricas (miles) por fábrica 

Bélgica 53 1.775 33.100 

Austria-Hungría 160 4.941 30.900 

Gran Bretaiia 2.011 59.317 29.500 

Alemania 372 10.163 27.300 

Suiza 

Francia 

Italia 

257 1.900 7.400 España 

Fuente: Kertesz, A. (1917), p. 6. 

71. Bernis (1917 ?), p.450. 
72. Jordi Palafox ha construído un modelo muy simple que intenta precisar 10s vínculos estableci- 

dos entre precios agrícolas y mercado para la industria. El modelo supone que la demanda de artículos 
manufacturados de consumo dependia esencialmente de la masa salarial y no de la renta total. En con- 
secuencia, unos precios relativamente elevados de las subsistencias significaban una disminución de la 
capacidad de compra y un menor consumo de manufacturas. Palafox utiliza el modelo para estimar 
cua1 hubiera sido el consumo de tejidos de algodón en Espafia durante el período 1892- 19 13, en la hipó- 
tesis de unos precios de 10s alimentos parejos a 10s de Italia. El córnputo le da un incremento de entre el 
40 y el 60 por 100 sobre el consumo real. La estimación es un minimo, puesto que parte de precios esta- 
bles de 10s textiles, cuando éstos, como hemos visto, tendieron claramente a la baja (Palafox, 1991 b, 
pp. 175-176). 
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las y pésimas cosechas situaba una y otra vez aquella capacidad bajo mínimos. Para sortear 
estos obstáculos, 10s fabricantes hubieron de adoptar unas estrategias peculiares, consistentes 
en organizar la producción de forma jerarquizada, en diversificar el producto final, y en partici- 
par en la financiación de la venta del mismo. Los tres presentaban contrapartidas negativas. 

En 1909 un expert0 señaló que a 10s 43.340 telares mecánicos de la matricula indus- 
trial (datos de 1906) habia que añadirles otros " 10.000 telares manuales, dispersos por vi- 
llas y lugares campesinos, que trabajan por cuenta de fabricantes y alma~enistas"~~. La 
observación tiene el interés de señalar la permanencia, o la conversión en tara indeleble, 
de un rasgo originari0 de la organización fabril catalana: su sistema de producción jerar- 
quizado, basado en la coexistencia de verdaderas fábricas con pequeños talleres y trabaja- 
dores a d o m i ~ i l i o ~ ~ .  Esta fórmula permitia a las primeras -que solian disponer de redes 
propias de comercialización- minimizar 10s costes inherentes a las caidas de actividad 
impuestas por las grandes fluctuaciones del consumo. Su negativo eran unas cotas de pro- 
ductividad inferiores a las posibles. 

En 191 1 un comisionado del Bureau of Manufactures del Department of Commerce 
and Labor americano redujo a tres las peculiaridades que le habian sorprendido al entrar 
en una fábrica algodonera catalana: a) el gran número de obreros empleados; b) el amplio 
predomini0 de la mano de obra femenina; y c) la extensa gama de 10s articulos fabricados 
en cada estable ciment^^^. El punto b) correspondia al afán empresarial por reducir 10s cos- 
tes salariales y era la causa de una situación obrera altamente ~onfl ict iva~~.  El punto c) ve- 
nia a ser la expresión de aquella estrategia dirigida a enfrentar la limitación del mercado 
mediante la diversificación del producto final. El punto a) era la consecuencia de c). Con 
el fin de acceder al mayor número de individuos de una clientela globalmente pobre y re- 
lativamente e ~ c a s a ~ ~ ,  todo fabricante procuraba presentar una oferta de la mayor diversi- 
dad posible. Esta política complicaba la planificación y gestión del negocio, reducia las 
ventajas de la producción en masa (por el aumento de las interrupciones debidas a cam- 
bios en 10s productos), dificultaba el mantenimiento de la calidad y del servicio, y consti- 
tuia un freno para el uso de las tecnologias de punta. Un ejemplo de 10 Último era la lenti- 
tud en la adopción del telar automático Northrop (s610 700 de un total de 60.000, en 19 1 I), 
poc0 adaptado a 10s cambios de ~ e r i e ~ ~ .  Un indicio de aquella dificultad de gestión podria 
ser el exceso de stocks de materia prima, con el cup0 consiguiente de capital inmoviliza- 
do79, que denota el cuadro 7. 

73. Rahola (1909), p. 399. 
74. Maluquer de Motes (1976), pp. 139-146. 
75. Ode11(1911), p. 22. 
76. Smith (1991) ha explicado que el meollo del conflicto abierto en la industria algodonera catala- 

na de fines del siglo XIX y primera década del XX consistia en la sustitución de mano de obra masculi- 
na por mano de obra femenina e infantil (mis barata), a partir de la adopción de la hilatura contínua 
(menos exigente de trabajo cualificado). 

77. Ode11(1991), p. 13. 
78. Ode11(1991), P. 21. 
79. Considerando un peso medio de 226 Kgs. por bala y un precio de 1,7 pts. por Kg., el in- 

movilizado por razón del stock de fibra, en una hilatura típica de 6.000 husos, ascendia a 93.522 pts. en 
España contra 23.628 pts. en Gran Bretaña. Si como precisa Odell (p. 17), el coste de un huso con su 
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CUADRO 7 

EXISTENCIAS DE ALGODON EN RAMA EN LAS FABRICAS DE HILADOS DE OCHO 
PAISES, EN 1" DE MARZO DE 1913. 

balas por 1000 husos balas por 1000 husos 

G. Bretaña 10,25 Austria 35,79 

Suiza 22,74 Itaiia 37,14 

Francia 27,66 Espaiia 40,57 

Alemania 34,54 Rusia 69,08 

Fuente: Statistiques sur les stocks de coton existant enfilatures au ler. mars 1913, avec bordereauxantérieurs pour 
faciliter la corn~araisorz. Federation Internationale des Associations Patronaies de Filateurs et Manufacturies de co- 
"ton, ~ a n c h e s t i r  (1913): 

Las buenas cosechas dilataban la venta de tejidos; las malas la contraian. Los riesgos 
derivados de las fluctuaciones, a menudo violentas, de la demanda prevenian a 10s distri- 
buidores textiles contra la adquisición en firme de la mercancia. El mero depósito solia 
sustituir a la venta; un simple recibo o albarán, a las letras u otros medios de pago aplaza- 
do. Los fabricantes carecian de 10s documentos necesarios para acudir al descuento ban- 
cario. La empresa fabril debia proveer ella sola, sin la ayuda de las instituciones de crédi- 
to, al financiamiento de la mayor parte de su circulantesO. Esta carga representaba una 
desventaja mis, y no pequeña, en relación con sus competidoras de fuera. En Inglaterra, el 
fabricante era s610 fabricante: vendia al contado a plazo fijo y corto; apenas necesitaba 
almacén ni capital flotante; muy al contrario, podia llegar al extremo de hipotecar su ma- 
quinaria, con el objetivo de obtener recursos suplementarios con 10s cuales reforzar su 
producciónR'. En Francia, la prolongación del descuento bancario, es decir la practica de 
unos créditos renovados de forma sistemática, habia dado lugar a la formación de una es- 
pecie de comandita entre el banco y la firma industrialg2. En Cataluña, el fabricante debia 
ser productor, comerciante y banquero a la vezs3. Necesitaba un circulante varias veces 
superior al de sus rivales. "Lleva a cuestas el comercio entero de España" dijo de 61 el se- 
cretar i~ del Fomento del Trabajo Nacional, en 190284. Por más que hiperbólica, la frase no 
estaba completamente faltada de fundamento. 

instalación correspondiente (incluidas las partes de local y de motor) era de 110 pts., aquella cifra de 
93.522 pts. era el equivalente del coste de 850 husos. 

80. Sudrii (1982). 
81. Chapman (1972), p. 41. 
82. Observación de Jean Bouvier en el acto de lectura de la tesis de tercer ciclo presentada por Pie- 

rre Pouchain, sobre "L'industrialisation de larégion lilloise de 1800 2 1860. Contribution 2 l'étude des 
mécanismes de la croissance", en la Université de Lille 111, en 1980 (reseiia de Pierre Hirsch en Revue 
du Nord, LXIII, no 248, 1981, pp. 253-259). 

83. Nada1 (1992), p. 117-1 19. 
84. Graell (1902), p. 106. 
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5. ~Perversidad o necesidad de la protección? 

La salmodia anti-proteccionista, que hemos seguido en sus últimos ripios (epígrafe 3), 
continúa incorporando nuevas voces. La de Antonio Tena, una de las más jóvenes, se expresa 
así: "El principal efecto perverso de una política proteccionista a largo plazo consiste en des- 
viar 10s recursos existentes desde las industrias exportadoras con ventaja comparativa a las in- 
dustria~ protegidas sustitutivas de importaciones"85. En el caso de nuestro país, "las leyes 
arancelarias de 1892 y 1906 parecen haber colaborado de forma importante a aislar la industria 
de la disciplina de costes y de 10s incentivos a la competencia derivados de una mayor especia- 
lización en la economía interna~ional"'~. Remachando el clavo, "la frustración de la potencial 
expansión de una industria competitiva se debe, en gran parte, a que Espaiia no participó en las 
tendencias generales de apertura de las econom'as europeas [incluída la italiana] durante algu- 
nos períodos claves de expansión de la economía internacional", como el de 1890 a 19 13". 
"Durante el período de entreguerras es posible observar las primeras consecuencias de este 
proceso divergente de integración en la economía mundial entre España e Italia. Antes de la 
guerra [de 19 14- 19 181, Italia se había beneficiado de una mayor vinculación a la economía in- 
ternacional y pudo desarrollar una producción competitiva y exportar algunos grupos de ma- 
nufacturas. Espafia, por el contrario, frustró la expansión potencial de un sector industrial com- 
petitivo. Fruto de este proceso fue la especialización de las exportaciones espaiiolas en algunas 
garnas de productos mediterráneos durante el período de entreguerras y su renuncia a hacer 
competir a la industria española en la economía interna~ional"'~. 

Si y no. Aunque sugerente en su literalidad, el alegato peca, a nuestro juicio, de simplis- 
mo excesivo y de desconocimiento de la realidad histórica. Veámoslo con algún detalle. 

Simplismo excesivo. Tena apoya su discurso en 10s cálculos de Liepmanng9 demostrati- 
vos de que en 1913 (como en 1927 y en 1931) el arancel sobre 10s manufacturados ex- 
tranjeros era,en España, bastante más elevado que en Francia, Alemania e Italia. Sin entrar 
en otros defectosgO, queremos resaltar que la protección calculada por Liepmann es la nomi- 
nal y no la efectiva. La diferencia es fundamental. La ventaja otorgada por el arancel a un de- 
terminado ramo de industria puede verse diluída, incluso anulada, por el sobrecoste impues- 
to por el mismo arancel a las materias primas o a 10s productos intermedios que, de forma 
directa o indirecta, entran en la manufactura. Con referencia a la industria algodonera catala- 
na, tanto Odell como Bernis señalaron, por ejemplo, la anomalia que representaba el cobro 
de un derecho a la entrada de la fibra sin elaborar9'; en un epígrafe anterior, hemos señalado, 
por nuestra parte,la incidencia sobre 10s salarios nominales o la remuneración del factor tra- 

85. Tena (1992), p. 343. 
86. Tena (1992), p. 337. 
87. Tena (1992), p. 323 y 339. 
88. Tena (1992), p. 350. 
89. Liepmann (1938). 
90. Liepmann calcula la protección nominal utilizando la misma estructura de la demanda para 

todos 10s paises considerados, 10 que resulta altamente discutible porque ignora las diferencias en las 
preferencias de cada sociedad entre 10s distintos productos y entre producción nacional e importada. 

91. Ode11(1911), p. 13; Bernis (1917 ?), p. 451. 
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bajo, de la fortisima protección dispensada al grano nacionalg2. Para ser relevante en ténninos 
económicos, el cómputo de la protección debe descontar de la nominal 10s costes añadidos que 
resultan de la aplicada previamente a 10s inputs utilizados. Este descuento es la asignatura pen- 
diente en la valoración histórica del proteccionismo espaiiol. Su averiguación puede deparar 
sorpresas. Gabriel Tortella 10 advirtió hace dos :  "seria interesante tratar de aplicar las moder- 
nas técnicas de estimación de la protección efectiva a 10s aranceles del siglo XDC. Quizás se 
descubriera que la protección efectiva no fue tan alta como unos y otros pen~aban"'~. 

Tena omite, por otro lado, el punto de la desmesura del arancel espaiiol, que tanto irritaba a 
Bernis y a Flores de Lemus. Cuando se afirma que una tarifa más elevada conlleva un mayor 
grado de protección, se está suponiendo que el derecho protector se halla situado en su punto 
justo, esto es que no rebasa la diferencia entre el precio interior y el precio exterior del articulo, 
a 10s que trata de igualar. Pero el supuesto puede ser falso, la tarifa aduanera puede elevarse por 
encima de la cota necesaria y la protección ofrecer un exceso tan supeffluo a 10s efectos del 
mercado como irrelevante a 10s de las comparaciones internacionales. Este es precisarnente el 
caso espaiiol en algunos productos destacados. El incremento de la protección traído por las re- 
formas arancelarias de fines del Ochocientos llegó mis lejos de 10 conveniente. Las importa- 
ciones de tejidos de algodón y de lana eran de poca monta antes del endurecimiento aduanero 
de 1892, hallándose concentradas en ciertas especialidades ausentes de la producción españo- 
la; las barreras preexistentes equivalían a una casi-prohibición de aquellos tejidos foráneos que 
hubiesen podido pe judicar a 10s de dentro. En tales circunstancias, la elevación de 10s dere- 
chos de entrada consignada en el nuevo arancel debe entenderse como una mera compensa- 
ción, nominal e inútil, por el incremento, efectivo esta vez, de la protección dispensada a la 
agricultura cerealista. El alza no tuvo ningún efecto positivo y si alguno negativo sobre 10s tex- 
tiles catalanes. El precio de 10s mismos permaneció inalteradog4; su coste acusó con frecuencia 
el encarecimiento de 10s inputs que debía importar. Las observaciones, poc0 sospechosas, del 
agente consular británico en Barcelona no dejan lugar a dudas: 

"Protection has, of course, brought about this increasedprosperity for this particular 
disrict, butprotection has, by what I have been able to gather, been carried, perhaps, 
too far, and by no means in every instance with absolute tact and discrimination. 

One of the principal cotton manufacturers of this town, who produces a special 
article of dyed cotton goods, has confessed to me that instead of obtaining any 
advantage by virtue of the new tariff, his yearly profits have been, thereby, 
considerably curtailed. 

The articles which he produces were sold in Spain prior to the recent tariff 
arrangements, fearless of any foreign competition, and he could export his merchandize 
to certain foreign markets, and there fairly compete with similar foreign products. 

92. Hay que recalcar que, seghn las cifras de Liepmann reelaboradas por Tena, también 10s alimen- 
tos y 10s productos semielaborados tenían en Espaiia una protección superior a la vigente en otros paí- 
ses. Por otro lado, durante el primer tercio del siglo XX la protección a estos productos aumentó mis ra- 
pidamente que la otorgada a 10s productos manufacturados. 

93. Tortella (l98l),  p. 157. 
94. Véase el gráfico 1. 
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Atpresent, as he cannot in Spain profitably raise the customaryprices of these 
articles, the increase of duty for similarforeign merchandize is valueless to hirn; and 
on the other hand, as he is bound to pay increased duty on chemical products he 
employs for dyeing his cotton stuffs, the increase of cost, which this extra d~i ty  
entails, hinders him from competing as he did before in foreign markets, where he 
could a year ago dispose of his produce with a reasonable profit, though he had to 
se11 them at somewhat lowerprices than those at which he then sold them, and sells 
them now in SpainJJg5. 

Falta de sentido histórico. La prudencia que estamos pidiendo a la hora de emitir un jui- 
cio acerca de la intensidad del proteccionismo español no nos priva de reconocer el signo ne- 
tamente proteccionista de la política comercial durante la primera restauración borbónica. 
Del mismo modo, 10s aires decididamente librecambistas imperantes en la España actual - 
vanguardia un tanto ingenua del movimiento europeista- no deben conducir a la condena 
apriorística, sin reservas ni paliativos, del proteccionismo dominante en otras coyunturas. 
Los remedios - las políticas- varian con 10s tiempos y las ocasiones. 

El librecambio preconiza la división internacional del trabajo y la especialización de 
cada territori0 en aquellas actividades económicas para las que reúne mayores ventajas com- 
parativa~. Unas sociedades están destinadas a ser más industriales; otras, menos. El principal 
cometido de un Estado consiste en remover 10s obstáculos que se oponen al libre juego de la 
competencia. En teoria, nada o poc0 que objetar. El problema surge cuando aparecen en una 
economia distorsiones que la alejan de 10s supuestos de la competencia perfecta. Entonces el 
correctivo de la acción estatal se hace indispensable para estimular el desarrollo económico. 

La economia española del tiempo comprendido entre mediados del siglo XIX y la guerra 
civil de 1936-1939 presenta dos, al menos, de estas distorsiones. Una eran las grandes dife- 
rencia~ de productividad existentes, en relación con otros paises, entre el sector industrial y 
el sector agrario. Otra, las externalidades positivas que generaba la industria, por la via de la 
difusión del progreso técnico y de la formación de la mano de obra cualificada. 

El mantenimiento de fuertes diferencias entre la productividad del trabajo agrícola y la del 
trabajo industrial denotaba un mal funcionamiento del mercado de factores, que no tendia al 
equilibriog6. Los expertos sostienen que, en casos similares, el auxilio mis eficaz consiste en 
subsidiar el empleo y, eventualmente, la producción industriales, mientras que la simple eleva- 
ción del arancel resulta un remedio peor, por ser fuente de mayores distorsiones y costesg7. 

La generación de externalidades por la industria proviene de que la aplicación de innova- 

95. Foreign Ofice. 1893. Miscellaneous Series. n0301. Reports on subjects of general and comer- 
cial interest. Spain. Report on the textile industries of Catalonia. Londres, 1893, pp. 3-4. Debemos esta 
referencia a Carles Manera. 

96. Segiín O'Brien y Prados (1992), la productividad agraria española se situaba un 70 por ciento 
por debajo de la vigente en el Reino Unido y un 30 por ciento por debajo de la italiana. Las distancias en 
el sector industrial eran, en todo caso, mucho menores. Las propias cifras de Prados, tan discutibles por 
10 demás, sitúan la productividad industrial española entre un 30 y un 40 por ciento por debajo de la bri- 
tánica (Prados, 1988, p. 173). 

97. La referencia clásica sobre el tema es Hagen (1958). Véase tarnbién, entre muchos otros, Cor- 
den (1984), pp. 89- 92. 
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ciones y la formación de mano de obra especializada llevada a cabo por las empresas rnás di- 
námicas beneficían indirectamente a otras empresas del mismo y de otros sectores, que po- 
dran acceder más fácilmente a esas innovaciones y contratar trabajadores ya cualificados sin 
tener que hacerse cargo de su formación. Estos efectos externos positivos eran, y continúan 
siendo, mucho rnás intensos en la industria manufacturera que en la agricultura cerealista (de 
baja productividad en todas partes) y en la mineria (de técnicas simples y de aplicación res- 
tringida). 

La mejor fórmula para estimular a las empresas innovadoras es la subvención directa. La 
protección arancelaria a 10s sectores con mayor capacidad innovadora era, también en este 
caso, una opción mucho menos eficiente. 

En su deseo de fomentar el desarrollo económico del país 10s gobernantes se inclinaron, 
como ya sabemos, por la alternativa menos buena: la protección. Seria injust0 atribuirles una 
dosis de ineptitud o de venalidad superior a la normal. Su elección vino forzada por las cir- 
cunstancias. Los apuros permanentes de la Hacienda hacían impensable una estrategia dura- 
dera de subvenciones a la empresa manufacturera. La protección arancelaria no era la políti- 
ca Óptima para estimular la industria, superar la distorsión existente en el mercado de 
factores y compensar las externalidades, pero sí, casi con seguridad, la Única posible. La pre- 
sentación de la política proteccionista como alternativa a la debilidad fiscal del estado, para 
el fomento de la industrialización, acaba de encontrar un valedor calificado en la persona de 
Anton Costasg8. 

Nuestra defensa del proteccionismo, en el contexto preciso de 10s reinados de Alfonso 
XII y Alfonso XIII, no implica adhesión a las formas concretas que adoptó. Muy al contrario, 
pensamos que hubo graves errores en su aplicación y compartimos plenamente las críticas a 
la "protección indiscriminada" y a la "protección integral" formuladas en su momento. 
Pero no es tarea del historiador especular sobre "10 que debió ser", sino sobre 10 que fue. 
Nuestro interés, aquí y ahora, está en devolver al debate sobre la política comercial y, rnás ge- 
neralmente, sobre el atraso español en el periodo transcunido entre 1860 y 19 13, el realismo 
que nunca debió perder. De poc0 sirve el análisis económico retrospectivo si se realiza fuera 
de sus coordenadas históricas. 


